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CENSO 2000
6. Tipo de discapacidad

CENSO 2010
10. DISCAPACIDAD

¿(NOMBRE) tiene limitación 
para:

En su vida diaria, ¿(NOMBRE) tiene difi cultad al realizar las 
siguientes actividades?

¿Es sordo(a) o usa aparato 
para oír?

¿Oír, aun usando aparato auditivo?
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1 Porcentaje basado en la población estimada en el país en el 2010. Es decir, en el 2010 se contaba con una población total de 112.3 
millones de habitantes, para el 2015 esa cifra aumentó un 1.4%,(7 millones), llegando a la cantidad de 119, 530 753 habitantes.
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2 Sentencia SRE-PSC-15/2016
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a. 

b. 

c. 

d. 

3  La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, ha sido interpretada en diversas ocasiones por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a la luz de lo dispuesto por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
Organización de las Naciones Unidas en donde reiteradamente se ha sostenido que la discapacidad no debe apreciarse a partir del 
actual modelo de “sustitución de la voluntad”, sino que debe concebirse a partir de un nuevo modelo social y de derechos humanos, que 
conlleva la “asistencia y apoyo en la toma de decisiones.”
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4 Suscrita por el Estado Mexicano el treinta de marzo de dos mil siete, ratifi cada por el Senado de la Republica el veintisiete de septiembre 
del mismo año, y publicada en el Diario Ofi cial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho.
5 Principios rectores: a) el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, 
y la independencia de las personas; b) la no discriminación; c) la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; d) el respeto 
por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; e) la igualdad de 
oportunidades; f) la accesibilidad; g) la igualdad entre el hombre y la mujer; y, h) el respeto a la evolución de las facultades de los niños y 
las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.
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1. 

2. 

3. 

6 De conformidad con la CDPD, existen de manera enunciativa los siguientes: Lengua de Señas Mexicana, el Sistema Braille, len-
guajes, visualización de textos, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, 
el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, 
incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso, etc.
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
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los partidos políticos y candidatos 
independientes como parte de sus estrategias 
políticas.
En ese sentido y gracias a la sentencia de la 
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Sala Regional Especializada, al determinar 
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“Los canales de rtvc, señalcolombia e Institucional, 
ahora con programación accesible para población sor-
da e hipoacúsica”.
Propaganda ofi cial del Gobierno de Colombia.


